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%'uznravedca., 
VISTO: El Informe Nº 532-2025/ GOB.REG.HVCA/ GRI con Reg. Doc. Nº 

4008499 y Reg. Exp. Nº 256508 y demás documentación adjunta en ocho (08) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Perú, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el _artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgárúca de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Úrúco.de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y admirústrativa en los asuntos de su competencia; 

,, . ;¡ ~. '"- Que, mediante el Texto Único Ordenado de la Ley Nº29230, Ley que impulsa la 

~

,1 .. • ~~--%,.:'inversión pública regional y local con participación del sector privado, aprobado por el Decreto Supremo 
8i ·~ 1: <it~ 081-2022-EF (en adelante TUO de la Ley Nº 29230), se establece el marco normativo para que los 
0 ér., ;~ biernos Regionales y Gobiernos Locales impulsen la ejecución de proyectos de inversión de impacto 

¡ . m:.,r . ¡ . onal y local con la participación del sector privado mediante la suscripción de converúos de inversión 
,:1, e,'!;": ara el financiamiento y ejecución de Proyectos de Inversión Pública en armonía con las políticas y planes 

!);".,,· de desarrollo nacional, regional o local, que cuenten con la declaración de viabilidad en el marco del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones Invierte.pe, así como a las 
Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IO.-\RR) y/ o 
actividades de operación y/ o manterúmiento; 

Que, mediante el Decreto Supremo N º 210-2022-EF, modificado mediante Decreto 
Supremo Nº 011-2024-EF se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29230, Ley que Impulsa la Inversión 

b
~._GIOH,1{~~- .. Pública Regional y Local con participación del Sector Privado; 

"<t ~'. Que, mediante Acuerdo d~ Consejo RegionalNº 199-2025-GOB.REG.HVCA/ CR, de ... -·' M !.! fecha 12 de noviembre del.2025, se aprobó la lista de veintldós (22) proyecto s de inversión priorizados -
~---~~~ § Jo_ \RR, que serán financiados y ejecutados en el marco del mecarúsmo Obras por Impuestos previsto en 
·-~~~o~ -~.,_'5 la Ley N º '.;9230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector privado, 

· EAf\F':,""" 
' · y su Reglamento; 

Que, el artículo 7 del Texto úrúco Ordenado de la Ley Nº 29230 establece que las 
Entidades Públicas que realizan el proceso de selección de la Empresa Privada se regirán por los principios 
de libre concurrencia, igualdad de trato, transparencia, competencia, eficacia y eficiencia enfoque de gestión 

-~""';;~, por resultados y responsabilidad presupuesta!; 
I ~· o,f ' ( , 

'fi ,. / d.<· .. )) Que, el numeral 30.1 y numeral 30. 2 del artículo 30 del Reglamento de la Ley N°29230 
{ ~-!:fr:t:~Í, ~\)/ señala que el proceso de selección de la Empresa Privada está a cargo de un Comité Especial conformado 

-~• f _" , •.~/ por tres (3) miembros, de los cuales dos (2) deben contar con conocimiento técnico en el objeto del 
-~-~ proceso de selección. El comité especial es designado dentro de los dos (2) días siguientes a la aprobación 

de la lista de priorización por parte del titular de la entidad o a quien este delegue; 

Que, la organización y conducción del proceso de selección para la contratación de la 
Empresa Privada y de la Entidad Privada Supervisora es competencia del Comité Especial conforme a sus 
funciones y competencias previstas en el artículo 32 y otros previstos en el Reglamento; 

Que, el artículo 34 del Reglamento de la Ley Nº 29230, establece que el comité especial 
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actúa en forma colegiada y es autónomo en sus decisiones, las cuales no requieren ratificación alguna por 
parte de la Entidad Pública. Todos los miembros gozan de las mismas facultades, no existiendo jerarquía 
entre ellos, y son solidariamente responsables por su actuación, salvo el caso de aquellos que hayan 
señalado en el acta correspondiente su voto discrepante . • -\simismo, se sujetan a las reglas previstas en el 
numeral 34.2 del mismo artículo. 

Que, tal como señala el Informe Nº 532-2025 / GOB.REG.HVCA/ G R1 emitido por el 
Gerente Regional de Infraestructura, resulta necesario designar al Comité Especial encargado de organizar 
y conducir los procesos de selección de la Empresa Privada que financiará y ejecutará los proyectos 
priorizados por agrupamiento de 22 I O.\RR Ambulancias, así como de la selección de la Entidad Privada 
Supervisora, bajo los alcances del TUO de la Ley Nº 29230 y su Reglamento; 

Que, por lo e..xpuesto y estando a las facultades delegadas por la Gobernación Regional 
mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 097-2024/ GOB.REG.HVCA/ GR, para la designación y/ o 
reconformación de los Comités Especiales a cargo del proceso de selección de h Empresa Privada, así 
como del proceso de selección de l:t Entidad Privada Supervisora, corresponde la emisión del presente acto 
resolutivo; 

Estando a lo informado; y, f~ . ~, .. 
t 0 R , H:,. ~ ;; Con la vísación de la Gerencia Regional de Infraestructura, Ofictna Regional de 
\ * , L;J 1:-&. .,* j Asesoría Jurídica y la Secretaria General; 
."7, ,-r . ·-<~ : 1\J\,-?,.: :,> ~-~· En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del 

Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 539-GOB.REG.HVCA/ CR; 

SE RESUELVE: 

_ ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR al Comité Especial encargado de la organización y 
Á~¡(l~~f~-s: co~d~cción del proceso _de selección de la Empresa P~vada ~ue financiará y ejecutará los Proyectos 
ff./ -~ ~ Prtonzados por agruparruento de 22 IOARR Ambulanctas, siguientes; 
. "' \ -·-· " 1. .ADQUISICTO:\" DE A MBUL\NCIA; EN EL(LA) EESS CHINCHIHUASI - DISTRJTO DE 
~•1tm~ifis\- 8) CHINCHIHUASI, PROVINCIA CHURCA.MPA, DEPARTAMENTO HUANCA VELIC-\., con CUI \~:oeie~,:_¡. Nº 2439811. 

,~r.c.~ . 2. ADQUISICION DE AMBULANCIA RURAL; EN EL(LA) PAUCARBAMBA DISTRITO DE 

--~~ 
l
. ,·-. •:: >~>-

l ~ .,J.')' ,• A/.<•-• . \ .-- ,}';:~ ~:.,·¡ 
\/\ ,/'''' ,./} 

-~,,.,,w\'!.: ,/ 
..__~-_1;~ 

PAUCARB..-\.1\IBA, PROVINCL\. CHURCAMPA, DEPARTAí\ffiNTO HUANCAVELICA, con 
CUI Nº 2701224. 

3. ADQUISICION DE AMBULWCIA RURAL; EN EL(LA) COS1ffi DISTRITO DE COSME, 
PROVINCIA CHURCAMP A, DEPARTAMENTO HUANCA VELICA, con CUI Nº 2702211. 

4. ADQUISICION DE A1\,ffiULANCIA; EN EL(LA) EESS SAN JU.-\N DE O CCOPAl\fPA -
DISTRITO DE LOCROJA, PROVINCIA CHURCAl\-fPA, DEPARTAMENTO 
HUANCA\'ELICA, con CUI Nº 2439857. 

5. ADQUISICION DE Ai"\-1BULANCIA; EN EL(LA) EESS LLILLINTA - DISTRITO DE 
PILPICHACA, PROVINCIA HUA YTARA, DEPARLUIENTO HUANCAVELICA, con CUI Nº 
2439813. 

6. ADQUISICION DE AMBUL-\NCIA; EN EL(LA) EESS LARA),fARCA - DISTRITO DE 
LARAMARCA, PROVINCIA HUA 11ARA, DEPARTAMENTO HUANCAVELICA, con CUI Nº 
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2439769. 

7. ADQUISICION DE .AMBUL\NCI.A RURAL; EN EL(LA) PILPICHAC.A DISTRJTO DE 
PILPICHACA, PROVINCIA HU.A YT.ARA, DEPARTAMENTO HUANCAVELICA, con CUI Nº 
2702155. 

8 . .ADQUISICION DE AMBULANCIA; EN E L(L.-\) EESS AYAVI - DISTRITO DE AYAV1, 
PROVINCIA HU.AYTARA, DEP.ARTAl\fENTO HUANCAVELICA, con CUI Nº 2439814. 

9. ADQUISICION DE AMBULANCIA; EN EL(LA) EESS SAN _-\NTONIO DE CUSICANCHA -
DISTRITO DE SAN ANTONIO DE CUSICANCI-L-\., PROVINCIA HU.AYTARA, 
DEPARTAMENTO HU.ANCA VELICA, con CUI Nº 2439815. 

10.ADQUISICION DE AMBULANCIA; E N EL(LA) EESS CC.ARHUAPAT.A - DISTRITO DE 
LIRCAY, PROVINCIA ANGARAES, DEPARTAMENTO HUANCAVELICA, con CUI Nº 
2439858. 

, 1 L \DQUISICION DE .AMBULA..NCIA; EN EL(LA) EESS SALCAHUASI - DISTRITO DE 
.O/•~.~ SALCAHUASI,PROVINCIA TAYACAJ.A,DEP.ART.AMENTOHUANCAVELICA,conCUINº 
"~ 9t. \ 2439816. 

(!) ;!:' íT'E :i>,112 . .ADQCISICION DE AMBULANCIA RURAL; EN EL(LA) SAN ISIDRO DE ACOBAMBA 
\ * RI: .,~.A * DISTRITO DE SAN IV1ARCOS DE ROCCI-L-\.C, PROVINCIA TA YAC.AJA, DEP,-\RTAl\'IENTO \'¾ ~?_; HUANC.AVELICA, con CUI Nº 2701161. 

- .1' ~~ 13.ADQCISICION DE AMBULANCIA RURAL; EN EL(LA) Ql.'ICHUAS DISTRITO DE 
QUICHUAS, PROVINCIA T.AY.ACAJA, DEP.ARTA1vfENTO HUANCAVELICA, con CUI Nº 
2701153. 

14 . .ADQCISICION DE AMBULANCIA RURAL; EN EL(LA) ACRAQUIA DISTRlTO DE 
ACRAQUIA, PROVINCIA TAYACAJA, DEPART.Al\fENTO HUANCAVELIC.A, con CUI Nº 
2701159. 

15.ADQUISICION DE AMBULANCIA RURAL; EN EL(LA) TINTAY P~CO DISTRJTO DE 
~-~-·- ~ -,. TINTA Y PUNCU, PROVI:-,¡CIA TA YAC.AJA, DEPARTAMENTO He.ANCA \'ELICA, con CUI 

f'~~ ~ #¿¿"x-. ~o 2701155. 
'q "J' ~ .. , 16.ADQUISICIÓN DE .AMBULANCIA RUR..,\L; EN EL(LA) COLC.Afü\.1IB,-\ DISTRITO DE 

,I~ .--·- ;},eft COLCABAMBA,PROVINCIA TAYACAJA,DEP.ART.AMENTOHC.ANC.AVELICA",CONCUI 
~--~- ~IA Nº 2669062. 
, ~~#,Y'-'J 17. ADQUISICIÓN DE Al\IBULANCIA RURAL; E N EL(LA) DANIEL HER."'!Ai"-IDEZ DISTRITO 
~ / DE DANIEL HERNANDEZ, PROVINCIA TAYACAJA, DEPARTAMENTO 
..___-/' HUANC.A VELICA", CON CU! Nº 2669060. 

~--f_~;··..,--~ · .. ; ', 

W r A·:~ -11 
¡¡; ./-}tl:.~-=.;_ ;· f ~f ,:--·>'-::'"•': .} 

,· · , r-· •. ~ -·~ ·•t~<\!y­
""---=--~ 

18.ADQUISICIÓN DE Al\IBULANCIA RURAL; EN EL(LA) SURCUBAMBA DISTRITO DE 
SURCUBAMBA,PROVINCIATAYACAJ.A,DEPARTAMENTOHC.ANCAVELIC.A", CO:-.: crn 
Nº 2670268. 

19 . .ADQUISICIÓN DE AMBULANCIA RURAL; EN EL(LA) HCACHOCOLPA DISTRITO DE 
HUACHOCOLPA, PROVINCIA TAYAC.AJA, DEPARTA1fENTO HUANCAVELIC.A", CON 
CU! Nº 2670266. 

20.ADQUISICION DE .AMBULANCIA RURAL; EN EL(LA) HUACHOS DISTRITO DE 
Hl:ACHOS, PROVINCIA CASTROVIRREYNA, DEPARTAMENTO He.ANCA VELICA, con 
CUI Nº 2677875. 

21.ADQUISICION DE AMBULANCIA URBANA, AMBULANCIA URBAKA Y AMBULANCIA 
URBANA; EN EL(LA) HOSPITAL DEP ARTAMENT ALDE HUANCAVELIC.A DISTRITO DE 
HUANCA VELICA, PROVINCIA HUANCAVELIC.A, DEPART.Ai\fENTO HC.lliCAVELICA, 
con CUI Nº 2699916. 
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22 .• -\DQUISICIÓN DE AMBUL-\N CL-\ URBANA; EN EL(L\) SISTEl\1A DE ATENCIÓN MÓVIL 

DE URGENCIAS (S.-\._.\ IL') DISTRITO DE HUANCA \ 'ELICA, PROVINCIA HU.-\...~C \ VELICA, 
D E P.\RT. \:\!Ei'-:TO H U.-\NC.\VELICA", CO N CUI Nº 2624095. 

La núsma, estará integrado de la manera siguiente: 

Nº l\HE~IBROS TITULARES MIEl\lBROS SUPLENTES 
1 In~. Pavel .\ !Jo Yupari : \ npipom;i In.i.:. Edwin T un4uc Sañudo 
::! ln.i.:. Víctor Hu_go Qui.'.P.c Och0.1 Bach. lng. Víctor Je~us Grimaldn Ccasa 
3 CPC. 1\lbiluz Casia O.cellana CPC. Eugenia Laurente Chahuavo -

·. :;¡;~ ., _ ARTÍC1!~0 2º.- D~SIG1:1AR el Co~té Especial respons: ble de orga~a~,Y 

~ ,;:. ;\t-J~}ondu~u el p_roceso de selecc1on de ~ En~~ad Pn".ada Supe~1sora, que se contratar~ para la superv1s1on 
I!_;~ . ~ la e¡ecucton de los proyectos de mvers1on previamente pn onzados por agroparruento de 22 IOARR 

\

• ~/Te 9.. ¡nbulancias, que estará integrado de 1: · · 
'C"·'~'\! Qf ,-

' , S/1?1.C,U1i • .,/N" MIEMBROS TITULARES 1 MIEMBROS SUPLENTES 
'\ :.., _ r-... 
' .; .t-:-;r, +::t.1=-· 

¿ !)~Gio.11ñ 
,~~ >1$' ""~~ 
,~ ) ~ 

f\'i::'J..J 
\ . ·/),-A~~\t, 

í 

\, yr<\J 
~,y 

r 1 In~. Pavcl AIJo Yup;u-i .\m·.úpom.i Inv;. Edwin T un4uc Sañudo 
2 Ing. Víctor l lu!lu ()uis¡,e Ochoa 1 B:ich. lng. Víctor Jesus Grimaldo Ccasa 

1 3 CPC. i\lbiluz Casia Orellana 1 CPC. Eugcni.1 Laurente Ch.ihuavo 

ARTÍCULO 3º.- DISPONER que el Conúté E special inicie sus funciones 
correspondientes a la fase de actos previos y/ o el proceso de selección al día siguiente de haberles sido 
notificada su conformación y bajo responsabilidad, sujetando su actuación a las disposiciones establecidas 
en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº '.!9230, su Reglamento, normas complementarias y la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR el presente acto administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Gerencia Regional de Infraestructura y miembros 
del comité especial, para su conocimiento y fines pertinentes, y a la Sub Gerencia de Modernización y 
Transformación Digital para su publicación en el portal institucional. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIEf' ' 1 , 
' ! • 

,/ 
- .... . ... .. . • 4" . .......... ... .... .. .. .. .... a- .. .. .. 

Jng. Gre t ' 1'.llrft¡itc' F, , __ . fü · , .. 
GE ' .~TE GEfllERP.t REL 

DOCQ/cgme 
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